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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2022, 00461/INFOEM/IP/RR/2022 y 00466/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por Xxxxxx Xxxxx Xxxxx, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00159/TOLUCA/IP/2022, 00178/TOLUCA/IP/2022 y 00146/TOLUCA/IP/2022, mediante las que requirió lo siguiente:

	00159/TOLUCA/IP/2022
	“Requiero de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.” (Sic)

	00178/TOLUCA/IP/2022
	“Cuanto cobrará Andres Vergara Mañon y cual será su puesto en el Ayuntamiento o en la Administracion Publica Municipal de Toluca. Necesito en pdf su última manifestación de bienes presentada. Estatus de la demanda promovida por Maria del Rocio Valdes, promovida en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca. Curriculum vitae o ficha curricular de Andres Vergara Mañon. Todo con fecha al 31 de enero del 2022.”(Sic)

	00146/TOLUCA/IP/2022
	“Los nombramientos de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022. Los Curriculums vitae de todos que tomaron protesta, el 1 de enero del año 2022 Fotografias de la sesion del 1 de enero del año 2022”(Sic)




2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de enero de dos mil veintidós, en el recurso de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia parcial, por medio del documento electrónico Incompetencia Parcial_00178_2022.pdf.

4. El treinta (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· Respuesta a la solicitud de información 00453/INFOEM/IP/RR/2022:

“Toluca, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00159/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información de fecha diez de enero del año dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) número 00159/TOLUCA/IP/2022; mediante la cual solicitó lo siguiente: “…Requiero de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos...” (Sic) Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Contralor Municipal y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe, mediante oficio número 203010000/0057/2022, que por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda y para dar atención a la solicitud en cuestión, al respecto me permito informarle que, esta Contraloría Municipal, de conformidad con sus atribuciones y funciones, no cuenta con la información solicitada; sin embargo, es menester hacer hincapié que la misma, podrá solicitarla a la Secretaria de la Contraloría de Gobierno del Estado de México, de acuerdo con lo señalado en el artículo 38 bis fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que a la letra dice: Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México “Artículo 38 bis.- La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. … XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.” De tal manera, me permito adjuntar al presente la liga electrónica correspondiente para su consulta. https://portal.secogem.gob.mx/ Asimismo, me permito informar que por lo que refiere a “Requiero de todos servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo”; se adjunta al presente la información referente al nombramiento de los titulares de las diferentes dependencias de este H. Ayuntamiento, publicado en la Gaceta Municipal Semanal 01/2022, de fecha 03 de enero de 2022. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic.)

· Respuesta a la solicitud de información 00461/INFOEM/IP/RR/2022:

“Toluca, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00178/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada . 1. Vergara Mañón Andrés tiene el cargo de Coordinador de Asesores, adscrito a la Coordinación de Asesores dependiente de Presidencia Municipal, cuya percepción bruta mensual es de $101,680.00 y percepción neta mensual de $65,262.17 2. Se adjunta en medio magnético ficha curricular 3. Referente a su última manifestación de bienes presentada, hago de su conocimiento que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México es la dependencia encargada de la vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic.)

· Respuesta a la solicitud de información 00466/INFOEM/IP/RR/2022:

“Toluca, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00146/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic.)

5. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos electrónicos, cuyo contenido se describe a continuación:

· 00453/INFOEM/IP/RR/2022
nombramientos titulares.pdf: Documento electrónico de dos fojas, mismo que corresponde a los puntos de acuerdos de la Gaceta Municipal semanal 01/2022, del tres de enero de dos mil veintidós, en el que se desagregan los nombramientos de los titulares de las Dependencias generales, Auxiliares o Equivalentes de la Administración Pública Municipal y de los Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal, para el periodo 2022-2024, como se muestra a continuación:

[image: ]
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· 00461/INFOEM/IP/RR/2022
FICHA CURRICULAR VERGARA MAÑON ANDRES.pdf: Documento electrónico de una foja,  el cual refiere a la ficha curricular de Andrés Vergara Mañón.

· 00466/INFOEM/IP/RR/2022
· 00146TOLUCAIP2022.pdf: Documento de una foja, se alude a lo referente solicitado en relación con la fotografía de la sesión del uno de enero de dos mil veintidós, en el que se anexa los siguientes enlaces electrónicos:
https://www2.toluca.gob.mx/ 
https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/

· saimex 0146.zip:
· Fichas Curriculares 2022 ok; Documento que corresponde a 139 fichas curriculares.  
· NOMBRAMIENTOS; Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO adjunto 57 nombramientos. 

6. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2022, 00461/INFOEM/IP/RR/2022 y 00466/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “No me entregaron de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.” (Sic).

Recurso de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion, la respuesta es incompleta.” (Sic).

 Recurso de revisión 00466/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “No me entregaron lo que les solicité.” (Sic).

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 00453/INFOEM/IP/RR/2022, 00461/INFOEM/IP/RR/2022 y 00466/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a la Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y  respectivamente, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Hlk74251533]Las Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de cuatro (04)  y ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera, como se expresa a continuación: 

· 00453/INFOEM/IP/RR/2022
Informe Justificado 00453_2022.pdf: Documento de nueve fojas, con número de oficio  UT/RR/002/2022, en el que expresa su incompetencia para poseer la información referente a la última declaración patrimonial, declaración de interés, conflicto de interés y su comprobante de pago de impuestos. 

· 00461/INFOEM/IP/RR/2022 
FICHA CURRICULAR VERGARA MAÑON ANDRES (1).pdf: Documento de una foja, mismo que corresponde a la ficha curricular de Andrés Vergara Mañón. 

Informe Justificado 00461_2022.pdf: Documento que consta de diez fojas, mismo que corresponde al oficio con número de folio UT/RR/0012/2022, en el cual refiere a los hechos, razones-motivos y la conclusión en razón del Recurso de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022. 

· 00466/INFOEM/IP/RR/2022
Informe Justificado 00466_2022.pdf: Documento que consta de siete fojas, mismo que corresponde al oficio con número de folio UT/RR/0013/2022, en el cual refiere a los hechos, razones-motivos y la conclusión en razón del Recurso de revisión 00466/INFOEM/IP/RR/2022.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por su parte, la RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, para manifestaran lo que a derecho convinieran.

11. [bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022 y 00466/INFOEM/IP/RR/2022, turnado originalmente al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega,  al diverso 00453/INFOEM/IP/RR/2022, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

12. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

13. El diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación de los recursos de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022 y 00466/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 00453/INFOEM/IP/RR/2022.

14. El veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

15. Finalmente, el veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

16. [bookmark: _GoBack]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.


17. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.


19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.


23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional

[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. [bookmark: _Toc88071780]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día uno (01) de febrero al veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de enero  del presente año, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

28. Referente a lo anteriormente señalado, cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

29. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

30. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

31. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

32. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
33. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre  para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

34. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

35. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

36. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

37. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

38. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

39. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de las solicitudes de información, se requirió conocer lo siguiente;

De todos servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su última declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.

De  Andrés Vergara Mañon salario, puesto  en el Ayuntamiento de Toluca,  última manifestación de bienes presentada, curriculum vitae o ficha curricular al 31 de enero del 2022.

Estatus de la demanda promovida por María del Roció Valdés, promovida en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca.

Nombramientos y Curriculums vitae de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022. Fotografías de la sesión del 1 de enero del año 2022.

40. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO remitió lo siguiente en cada una de las solicitudes:
· Respuesta a la solicitud de información 00453/INFOEM/IP/RR/2022:

Informa que la Contraloría Municipal, de conformidad con sus atribuciones y funciones, no cuenta con la información solicitada; que podrá solicitarla a la Secretaria de la Contraloría de Gobierno del Estado de México.

Adjunta la información referente al nombramiento de los titulares de las diferentes dependencias del  Ayuntamiento, publicado en la Gaceta Municipal Semanal 01/2022, de fecha 03 de enero de 2022. 

· Respuesta a la solicitud de información 00461/INFOEM/IP/RR/2022:

Vergara Mañón Andrés tiene el cargo de Coordinador de Asesores, adscrito a la Coordinación de Asesores dependiente de Presidencia Municipal, cuya percepción bruta mensual es de $101,680.00 y percepción neta mensual de $65,262.17 2. Se adjunta en medio magnético ficha curricular.

Referente a la última manifestación de bienes presentada, indica que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México es la dependencia encargada de la vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos.

· Respuesta a la solicitud de información 00466/INFOEM/IP/RR/2022:

Adjunta respuesta a la solicitud de información, respecto a lo solicitado en relación con la fotografía de la sesión del uno de enero de dos mil veintidós, en el que se anexa los siguientes enlaces electrónicos: https://www2.toluca.gob.mx/  y https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/; asimismo, adjunta documento con 139 fichas curriculares y 57 nombramientos mismos que corresponden a los servidores públicos.

41. La particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión en los que señaló, por agravios lo siguiente:

Recurso de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2022:
 “No me entregaron de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.” (Sic).

Recurso de revisión 00461/INFOEM/IP/RR/2022:
 “No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion, la respuesta es incompleta.” (Sic).

 Recurso de revisión 00466/INFOEM/IP/RR/2022:
 “No me entregaron lo que les solicité.” (Sic).

42. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea actualizada, completa y congruente.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

44. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

45. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

46. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


47. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

De los alcances del derecho de acceso a la información.

48. Previo a analizar el marco legal que circunda a la información solicitada, así como las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

49. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:6], para darnos un mejor panorama: [6:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

50. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

51. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

52. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


53. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


54. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

55. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc88071784]De la atención a las solicitudes de información.

Solicitud de información 00453/INFOEM/IP/RR/2022.

56. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00159/TOLUCA/IP/2022, se advierte que se requirió  al Ayuntamiento de Toluca acceder a la siguiente información:

“Requiero de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.” (Sic)

57. Por lo que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

Informa que la Contraloría Municipal, de conformidad con sus atribuciones y funciones, no cuenta con la información solicitada; que podrá solicitarla a la Secretaria de la Contraloría de Gobierno del Estado de México.

Adjunta la información referente al nombramiento de los titulares de las diferentes dependencias del  Ayuntamiento, publicado en la Gaceta Municipal Semanal 01/2022, de fecha 03 de enero de 2022. 

58. El particular refirió como motivo de la inconformidad.

“No me entregaron de todos servidores publicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022 ante el cabildo, su ultima declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y su comprobante de pago de impuestos.” (Sic).

59. Es de referir que mediante su Acuse de Respuesta a la Solicitud, el SUJETO OBLIGADO menciono que de conformidad con sus funciones y atribuciones, no cuenta con dicha información solicitada, destacando que dicha información la posee la Secretaria de Contraloría de Gobierno del Estado de México, de acuerdo con lo señalado en la Ley Orgánica  de la Administración Pública del Estado de México  en el artículo 38 Bis, que a la letra dice:

Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.

60. Así mismo adjunta la liga electrónica  “https://portal.secogem.gob.mx/”, este instituto procedió a verificar el contenido de la misma, por lo que corresponde a la página de la Secretaria de la contraloría, la cual contiene diversas secciones entre ellas: Auditorias,  Contraloría Social, Denuncias, Inspecciones y Decl@ranet esta refiere  a que la Secretara de la Contraloría ofrece Decl@ranet, el cual permite y facilita a los servidores públicos del Estado de México presenten su Declaración de Situación Patrimonial, de Interés o posible conflicto de interés y presentación de la Constancia de Declaración Fiscal, el que se anexa una guía de llenado e información adicional sobre la misma, sírvase de referencia las siguientes imágenes. 
[image: ]

[image: ]

61. Es menester agregar que también en el mismo portal te permite enlazar, a la  Ley de Responsabilidad Administrativas del Estado de México y Municipios en el Capítulo Tercero de los Instrumentos de Rendición de Cuentas, sesión Primera del Sistema de Evaluación Patrimonial, Declaración de Interés y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, en el artículo 28, se establece lo siguiente. 

Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 
La plataforma digital estatal contará además con los sistemas de información específicos que estipulan la Ley del Sistema. 
En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos.

62. Cabe precisar que la Secretaría de la Contraloría es la encarga de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, circunstancia que ya se estableció anteriormente.

63. Ahora bien, la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local, establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

64. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

65. En este orden de ideas, derivado que al Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, les corresponde definir y aprobar respectivamente los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimoniales y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no sólo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta Ponencia del estudio efectuado a la página oficial del Gobierno de México, observó que en el Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer los Formatos de Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses[footnoteRef:9], publicado el veinticuatro (24) de diciembre de dos mil diecinueve, se determinó que a partir del uno (01) de enero de dos mil veinte, se establece que éstos serán operables en el ámbito federal, lo que significa que todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal, deben conocer el nuevo sistema para la presentación de sus declaraciones patrimoniales y de intereses que les correspondan. [9:  Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582735&fecha=24/12/2019] 


66. En el mismo sentido, el Acuerdo establece en su artículo tercero que a partir del uno (01) de mayo de dos mil veintiuno, serán operables en el ámbito estatal y municipal los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

67. Por lo anterior, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO carece de competencia para generar, poseer o administrar la información solicitada; toda vez que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, únicamente le corresponde a la Contraloría Municipal el verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. Ergo, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación: [10: Artículo 112 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

68. Por otro lado,  para entender lo referente a la Declaratoria de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 01/19 emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, cuyo rubro y texto dispone:

Criterio Reiterado 01/19
DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.
Precedentes
· En materia de acceso a la información pública. 5600/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Huixquilucan. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.
· En materia de acceso a la información pública. 5151/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz.
· En materia de acceso a la información pública. 5272/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. Aprobado por unanimidad de votos de los presentes. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur.[footnoteRef:11] [11: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/dic181.pdf ] 

69. Por lo anterior, es de resaltar que conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la información materia del presente asunto se encuentra en posesión de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, motivo por el cual es de mencionar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia para atender una solicitud de información, deberán comunicarlo al Solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, actualizándose así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…)
II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.”
(…)
(Énfasis añadido.)

70. Luego entonces, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de la declaratoria de incompetencia en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular, cuando de manera automática advirtió no tener competencia para atender los requerimientos, lo que presupone una entorpecimiento irrestricto a los procedimientos señalados en la Ley Adjetiva.

De la solicitud de información 00461/INFOEM/IP/RR/2022.

71. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

72. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00159/TOLUCA/IP/2022, y como fuera señalado anteriormente en esta resolución, se advierte que se requirió  al Ayuntamiento de Toluca acceder a la siguiente información:

“Cuanto cobrará Andres Vergara Mañon y cual será su puesto en el Ayuntamiento o en la Administracion Publica Municipal de Toluca. Necesito en pdf su última manifestación de bienes presentada. Estatus de la demanda promovida por Maria del Rocio Valdes, promovida en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca. Curriculum vitae o ficha curricular de Andres Vergara Mañon. Todo con fecha al 31 de enero del 2022.”(Sic)

73. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia parcial, por medio del documento electrónico Incompetencia Parcial_00178_2022.pdf en el que manifiesta lo que se describe a continuación:

La solicitud en merito no corresponde al Ayuntamiento de Toluca, se sugiere dirigirla al Poder Judicial del Estado de México y a la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; de acuerdo a lo señalado en  el artículo 38 bis, fracción  XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México ya antes mencionada; así como la el Artículo 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial  del Estado de México que a la letra dice: 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Poder Judicial del Estado

Artículo 2.- Corresponde a los Tribunales del Poder Judicial, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes y en las demás materias del fuero común y del orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción. 

Artículo 3.- El Poder Judicial del Estado se integra por: 
I.         El Tribunal Superior de Justicia; 
II. El Consejo de la Judicatura; 
III. Los juzgados y tribunales de primera instancia; 
IV.  Los juzgados de cuantía menor; y 
V. Los servidores públicos de la administración de justicia, en los términos que establece esta ley, los códigos de procedimientos civiles y penales y demás disposiciones legales.

74. El SUJETO OBLIGADO comunico al SOLICITANTE, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso oriento al SOLICITANTE, los SUJETOS OBLIGADOS competentes, tal como está previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

75.  Por lo que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información manifestando que Vergara Mañón Andrés tiene el cargo de Coordinador de Asesores, adscrito a la Coordinación de Asesores dependiente de Presidencia Municipal, cuya percepción bruta mensual es de $101,680.00 y percepción neta mensual de $65,262.17 2. Se adjunta en medio magnético ficha curricular, referente a su última manifestación de bienes presentada, hace del  conocimiento que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México es la dependencia encargada de la vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos.

76. La particular impugnó las respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravio lo siguiente:

“No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion, la respuesta es incompleta.” (Sic).

77. Ahora bien, cabe precisara que si bien la entrega de información incompleta, es una causal de procedencia del recurso de revisión, como se establece en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra establecido lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
(Énfasis añadido)

78. Por lo anterior es de referir que el RECURRENTE presentó su recurso de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, señalando como motivo y razón de inconformidad “No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion, la respuesta es incompleta.” (Sic). lo cual, a todas luces no guarda relación con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que, en ningún momento el SUJETO OBLIGADO hizo alusión del documento emitido por la Dirección de Administración, y este mismo no guarda relación a su solicitud. 

79. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
80. Ahora bien, una vez analizado que la entrega del oficio de respuesta de la Dirección de Administración, correlativo a que la respuesta es incompleta, no es materia de Litis, se determina que el escrito recursal no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 y 192 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;  
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

81. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la solicitud de información 00466/INFOEM/IP/RR/2022.

82. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00178/TOLUCA/IP/2022 y como fuera señalado anteriormente en esta resolución, se advierte que se requirió  al Ayuntamiento de Toluca acceder a la siguiente información:

“Los nombramientos de todos los servidores públicos que tomaron protesta el 1 de enero del 2022. Los Curriculums vitae de todos que tomaron protesta, el 1 de enero del año 2022 Fotografias de la sesion del 1 de enero del año 2022”(Sic)

83. Por lo que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 
Entregando al particular en relación con la fotografía de la sesión del uno de enero de dos mil veintidós, anexa los siguientes enlaces electrónicos: https://www2.toluca.gob.mx/   y https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rindenprotesta-directoras-y-directores-generales/ y hace entrega de 139 fichas curriculares y 57 nombramientos mismos que corresponden a los siguientes servidores públicos:
1. ALONSO ALIAGA RODRIGO
2. AMADO DE JESÚS GUSTAVO 
3. ARAUJO GOMEZTAGLE MELCHOR IVÁN 
4. ARÉVALO ATHIÉ YAZMÍN DEL CARMEN
5. AYALA GARCÍA GABRIELA CAROLINA 
6. BALLESTEROS GONZÁLEZ JOSÉ PEDRO
7. BECERIL OCHOA IRVING GUSTAVO 
8. CASTILLO BALBUENA MARIO ANTONIO
9. CASTILLO RODRÍGUEZ MARÍA DEL CARMEN 
10. CHEMOR SÁNCHEZ LAILA.pdf:
11. CONTRERAS ZÚÑIGA PAULO SERGIO
12. DARDAYROL MONTERRUBIO ISSAC DAVID
13. DESALES GARCÍA MARÍA DOLORES
14. DESALES GONZÁLEZ CIRILO
15. ESPINOSA DELGADO OLGA GABRIELA
16. ESQUIVEL JAIMES GUILLERMO
17. ESTRADA INIESTA VICENTE
18. GARCÍA RODRÍGUEZ JORGE ADRIÁN
19. GARDUÑO PINEDA ALDO FEDERICO
20. GONZÁLEZ CONTRERAS RICARDO ALAÍN
21. GONZÁLEZ LEGARIA DANIELA ABIGAÍL
22. GONZÁLEZ NIETO ANDRÉS
23. HERNÁNDEZ BUSTOS FÉLIX GERMÁN
24. HERNÁNDEZ CASTILLO ISIDORO PABLO
25. HERNÁNDEZ JIMÉNEZ SUSANA EMELIA
26. HERRERA ASCENCIO CARLOS AMADOR
27. JERÓNIMO ORTEGA HÉCTOR
28. LÓPEZ GÓMEZ JAIME AMADO
29. LOZA GARCÍA ALEJANDRO
30. MEJÍA ARELLANO MARÍA TERESA
31. MERCADO GÓMEZ JUAN JOSÉ
32. MONROY MONTIEL JUAN CARLOS
33. MONTOYA LARA JOSÉ ALFREDO
34. MORALES NÚÑEZ LUIS FERNANDO
35. MORENO NAVARRETE YESSICA IVONNE
36. NIETO ALONSO JANETH
37. ORTEGA CONTRERAS LUCE IAZOANE
38. ORTEGA VALLEJO URIEL MATHIU
39. ORTEGA VILLA MARÍA ANGÉLICA
40. PEÑA CHÁVEZ JOSÉ LUIS
41. PEÑA TORRES JOSÉ ARTURO
42. PÉREZ GONZÁLEZ CÉSAR
43. PIÑÓN AVILÉS ROBERTO
44. POSADAS GARCÍA JOSÉ ANTONIO
45. QUIROZ SALAS JUAN
46. SALAS CAMACHO HÉCTOR JAVIER
47. SÁNCHEZ CHÁVEZ ROBERTO CARLOS
48. SANDOVAL GONZÁLEZ MARCO ANTONIO
49. SERNA VILLALVA JUAN GERARDO
50. SOTELO CURIEL HUGO
51. TAPIA MATEOS ARTURO
52. VALDÉS BERNAL DANIEL
53. VELÁZQUEZ REVUELTAS MARÍA DEL RAYO
54. VERGARA MAÑÓN ANDRÉS
55. VICENCIO LÓPEZ ARTURO
56. VILCHIS ESQUIVEL JOSÉ LEÓN ARTURO
57. ZAPATA VÁZQUEZ FÉLIX

84. Este Instituto procedió a verificar la información contenida en los link, mismas que a continuación se detalla:

· https://www2.toluca.gob.mx/: Corresponde a la página oficial del Ayuntamiento de Toluca.

· https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-y-directores-generales/: Mientras que este segundo enlace en efecto refiere a la instalación de cabildo de Toluca en el que rinden protesta Directoras y Directores generales, celebrada el día sábado uno de enero de dos mil veintidós, en primer lugar se muestra una descripción de dicho acto, así mismo es posible apreciar algunas imágenes que se agregan a continuación;
 [image: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/cab-insta.jpeg]

[image: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/cab-insta-4.jpeg]
[image: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/cab-insta-2.jpeg]
[image: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/cab-insta-5.jpeg][image: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/cab-insta-3.jpeg]

85. Por lo tanto respecto, a la respuesta emitida, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitidas por los SUJETOS OBLIGADOS, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

86. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

87. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, debido a que se atendieron los requerimientos solicitados en el recurso de revisión 00466/INFOEM/IP/RR/2022.

88. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]Se MODIFICA las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX): 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada relativa a la última declaración patrimonial, declaración de intereses, conflicto de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, de todos los  servidores públicos que tomaron protesta el uno de enero de dos mil veintidós.
SEGUNDO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00461/INFOEM/IP/RR/2022, Porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, en relación a las fracciones III y VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución. 

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento Toluca  a la solicitud 00146/TOLUCA/IP/2022.

 CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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